
#IUPALIbAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
;/l;ulY3/mvas.- 

MDENCIA, O 7 HAR. 2001 

'lo 3% [ VISTOS: Lo dispuesto por los artículos S tetra d), 12 y 63 letra i) 
~13Ley N O  18.69% de 1988, Organica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : L- El convenio cetelbimds can fecha 26 de 
.:.era de 2801, entre lia 1, Mefnicipaiidad de Providencia y la empresa: PLANTA DE 
~ ~ ~ I S I Ó N  T~~NICA SOCIEDAD TOURING CLUB LTDA., para solicitar Oa 
rErmaci6n de una deteminada Revístbn Temiera con et objeto de veoifícar sí .ésta 
wcuentra vigente at momento de obtener, el vehículo respectiwo, SU permiso de 
:ulación año 2001. - 

X 

1.- Apmkbase el Convenio celebrado con 
Febrero de: 2001, entre la 1. MUNICIPAUEDAD DE PROVIDENCIA y 
PLANTA DE RMSION TÉCNICA SOCIEDAD TOURLNG CLUB 
solicitar la confirrncmetbn de: una determinada Revísiirn Técnica cm el; 

erificar si esta ser enctneilfm vigente a l  momento de &tener, el vehiculo 
imtivo, su permiso de circuladbn año 2001.- 

2.- La empresa confirmar5 al  Munícipia lo 
;!alado en la cláusula precedente enviando un listado de las placas patentes con 
-:ision técnica al dÍa de sus rzgistr~s y que posean su igerrnís~ de Circukion de 
?videncia. - 

3.- E! costo por coda confirmacibn 
.:divamente sdicitada por et contribuyente a trav&s de intemet, durante e! 
. m t e  año, ser4 de $500.- Impuesto Zncterido, suma que ia MunkipaIidad pagar6 
.insualmente a la empresa y que cobrar4 a ics contribuyentes junto con ei 
*miso de circuiaa=ióm correspondiente.- 

4,- La dumcibn bet mn~fenko será 'enbefinida 
;a que alguna de los conhatantes manifieste su intención de ponerle témino, wi 
.forma señalada en el mimo canvenFo,- 

p l C.- La Cmx-dinací6n y Supervísíón del 
venio cor~sponde6 aE Departament~, 

,i:ducir dependiente de la Dirección d e  TrEhsit e. 

1 

.?resente Decreto y ser5 considerad 

CRISTIAN LABBE GAULEA 
Alcalde 

al 


